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CONSTANCIA SECRETARIAL. Florencia, Caquetá, 18 de mayo de 2021. El 13 de 

mayo de 2021 a última hora hábil venció el término de diez (10) días de que disponía la 

parte actora para subsanar los yerros enunciados en el auto inadmisorio de la demanda 

de fecha 21/04/2021, termino dentro del cual así lo hizo. Días inhábiles 24, 25, 28 de 

abril, 1, 2, 5, 8, 12 de mayo por sábado, domingo y paro nacional. El proceso ingresa al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

 

 

 

FRANCY ROSERO NÚÑEZ 

Secretaria 

 


